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JUZGADO TREINTA (30) PENAL DEL CIRCUITO  
DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA 

 

TUTELA 2023 – 00222 
 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Obedezca y cúmplase lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior de Bogotá en decisión 
del dos (02) de octubre de la presente anualidad y, en consecuencia, rehágase la acción 

constitucional interpuesta por el Roy David González Angulo, identificado con la cédula de 
ciudadanía 1.143.327.188, en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y 

la Universidad el Área Andina, por la presunta vulneración de sus prerrogativas 

fundamentales. 
 

De conformidad con lo anterior, y comoquiera que la acción de tutela reúne los requisitos de 
que trata el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, esta Sede Judicial AVOCA el conocimiento 

de la misma disponiendo: 

 
1. Ordenar la NOTIFICACIÓN INMEDIATA de este trámite a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – CNSC y a la Universidad del Área Andina, para que dentro del término 

improrrogable de DOS (02) DÍAS, contado a partir del enteramiento del presente trámite 

constitucional, se pronuncien con relación a los señalamientos efectuados por el 
accionante en el escrito de tutela.  

 
2. Ordenar la VINCULACIÓN INMEDIATA de este trámite a la totalidad de ciudadanos que 

se inscribieron para el cargo identificado con el código OPEC 198225 en el proceso 
de selección DIAN 2022, para que dentro del término improrrogable de DOS (02) DÍAS, 

contado a partir del enteramiento del presente trámite constitucional, se pronuncien con 
relación a los señalamientos efectuados por el accionante en el escrito de tutela. 

 

3. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, NOTIFICAR la presente 
acción de tutela junto con sus anexos a la totalidad de ciudadanos que se inscribieron 

para el cargo identificado con el código OPEC 198225 en el proceso de selección 
DIAN 2022, a fin de que, se pronuncien con relación a los señalamientos efectuados por 

el accionante en el escrito de tutela. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

Wilson Ricardo Bernal Devia 
Juez 

 
 

WRBD/Spb 

 

 

 

 


